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ge declara texto oficial y autáctico el de 1H.< 
disposiciones oficlale8. cualquiera que sea ra 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
ío tanto serán obllgatoiias en su cumplimiento. 
igiigerior D w e í o de 20 de Febrero de 186£). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861̂ . 
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CIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

R E A L E S ORDENES. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 615.—Exorno. 
El Rey Ol* S") y en su nom^re â ^eina 

del Keino, ha tenido á bien declarar 
^ con el haber que por clasificación le 

:Conda á D. Francisco Quinto, del destino 
Oficial 3.° de la Intendencia general de Ha-

¡ndá de esas Islas.—De Real orden lo digo á 
E. para su conocimiento y demás efectos.— 

¡os guarde á V . E . muchos años. Madrid, 27 
5 Agosto de 1888. —Ruiz y Capdepon.=Sr. Go-
í̂rnador General de las Islas Filipinas. 
Manila, 10 de Octubre de 1888 .=Cúmplase , 
liliquese y pase á la Intendencia general de 
[acienda para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MmisTERio DE ULTRAMAR.—N.0 614.—Excmo. 
r-Para la plaza de Oficial tercero de A d -

i liiiistracion de la Intendencia general de Ha-
ienila de esas Islas, que resulta vacante por 

tía de D. Francisco Quinto que la desem-
- ^a, y dotada con el sueldo anual de q u i -
y ¡utos pesos j ochocientos de sobresueldo; el Rey 

g.) y en su nombre la Reina Regente del 
. -o, Ha tenido á bien nombrar á D. Luis 

o" "Il&n de la Escosura, que es Oficial 4.° de la 
Venación general delegada de Pagos.=De Real 

¡ ron lo digo á V . E . para su conocimiento 
> Gemas efectos.—Dios guarde á V . E. m u -
^ m s , Madrid, 27 de Agosto de 1888.— 

.^.y Capdepón.=Sr. Gobernador General de 

,. ¡ 5 * , 10 de Octubre de 1888 .^Cúmplase , 
|CTeseypase á la Intendencia general de 

leoaa para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

_ . 
I 17 de Octubre de 1888. 

¡ ^.^dtades que encontraban en lejana época 
m\L¡-a^eros J tmginantes para proveerse de 
fela»1611^ necesarios en ios pueblos del A r -
^neŝ 0' Decesari0 dictar algunas dispo-
^¿e u1 jain^Ilí(^as á evitar esta contrariedad, 
Uísa^i- .Para los (lue necesitaban de aque-

-1 îan ,I0S'., perjuicios para los pueblos, que 
' M e n i n o 1 " 611 metálico el justo valor de los 

Cl qUe Militaran, 
^os áeCOriSten .en este Gr0̂ 61*'"10 General los 
Enantes ^sP0Sicioi:iesj dictadas para los 

\Qr?-}-Pascyeros> aginantes y viandantes, 
^nvenje i , ̂ aild0 en algunas provincias una 

cios ̂  »e ̂ ^'tud, haciendo extensivos sus be-
i-iente I11Jclonarios y otras personas de per-
^ Parte j , 1 ' 1 ^ 

n los pueblos, con olvido, 
S t e a ^ las Autoridades, de remitir anual-

' taS "f ^0^eri10 General, para su aproba-
5ías-aranceles para el pago de estos 

auxilios, como dispone la circular de 27 de 
Marzo de 1871, publicada en la Gaceta de 29 
del mismo mes. Por otra parte, los abusos que 
es público y notorio s) vienen cometiendo en 
los Tribunales con los vecinos encargados de 
facilitar los suministros, que si llegan á cobrarlos, 
rara v.;z reciben los precios naturales de su libra 
venta, han hecho fijar mi at íceion en esta asunto, 
deseoso como me hallo de remover cuantos obs
táculos se opongan al libre y conveniente desarrollo 
de las industrias necesarias al bienestar de los 
naturales. 

Modificados en la actualidad muebos de los 
antigües moldes de vida de este pueblo, y ex
tendido por las provincias el comercio y el libre 
tráfico, que en pasada época solo existía en las 
poblaciones principales del Archipiélago, no existe 
hoy, como en aquellos tiempos, la necesidad ab
soluta de que los vecinos de los pueblos provean 
de un modo obligatorio á la subsistencia de las 
personas que transiten fuera de los parages en 
que tienen su residencia habitual, á las cuales les 
és fácil hoy atender por sí á aquella necesidad, 
por medio de la oferta y la demanda. 

Fundado en estas consideraciones, este Go
bierno General viene en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Desde 1.° de Enero del año 
próximo, cesará en todos los pueblos del A r 
chipiélago, la obligación de que persona alguna 
haya de proveer forzosamente á otras de bas
timentos, víveres n i provisiones de ninguna 
clase, quedando por lo tanto derogadas cuan
tas disposiciones venían autorizándolo basta la 
fecha. 

Ar t . 2.° En aque las provincias en que por 
las condiciones especiales de algunos de sus 
pueblos, hubiera necesidad de que continuára 
este servicio, el Jefe de ella solicitará auto
rización de este Gobierno General para estable
cerlo, acompañando aranceles-tarifas de precios 
para el año 1889. 

A r t . 3.° Estos a ranéeles-tarifas se redactarán 
por una junta compuesta, del Gobernador, Pre
sidente, el Reverendo ó Devoto Cura Párroco, 
dos comerciantes con est'blecimionto abierto en 
la cabecera, dos aericultores y dos ganaderos, 
nombrados por el Jefe de la provincia, y dos veci
nos ó principales del pueblo, nombrados por el 
Gobernadorcillo. 

Ar t . 4.° Sin que este Gobierno General apruebe 
las tarifas y se publiquen en la Gaceta de esta 
Capital, y se fije en los Tribunales respectivos 
una copia de ellas, autorizada por el Jefa de la 
provincia, nadie estará obligado contra su vo
luntad á ceder ó ficilitar víveres ni otros a r t í 
culos p^ra provisiones. 

A r t . 5.° Aún después de aprobadas y pu
blicadas estas tarifas, solo tendrán validez por 
un año, y caducadas el 31 de Diciembre del 
añ- de su fecha, caducará con ellas la obliga
ción de facilitar los víveres ó artículos que 
comprendan, mientras no se redacten otras nue

vas y se les dé la pablicacion prevenida en el 
artículo anterior. 

Ar t . 6.° Este decreto no deroga ni se r e 
fiere á la obligación que tienen todos los pue
blos por donde transiten tropas del Ejército, de 
atender á la subsistencia de sus Jefes, Oficiales, 
tropa y ganado, mediante el abono de los precios 
concertados para su venta. 

Comuniqúese y publíquese. 

WEYLER. 
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 
Núm. 1.177. 

Circular. 

En la Gaceta de esta Ciudad correspondiente 
al dia de hoy aparece un estado del número de 
presos existente en 1.° de Agosto último en las 
cárceles del Archipiélago. 

A ser cierto ese estado, como no puede du
darlo el que suscribe, toda vez que se publica 
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Graceta de Manila.^xr 

de órden del Gobierno General de las Islas, 
jcuán desconsoladora es la idea que en el ánimo 
despierta! 

Porque nc es, que las disposiciones para el en
juiciamiento criminal sean defectuosas; nó. E l 
auto acordado de 4 de SetiembBe de 1860 en
cierra cuanto bueno tenía en su fecha nuestra 
Legislación peninsular ea materia de procedi
miento criminal, y observadas las prescripciones 
de dicbo auto acordado, no es posible que una 
causa dure ocho años como parece sucede con 
esa ó esas d i Batanga»? en que hay dos reos pre
sos desde el año de 1880. 

La compilicion que como Supletoria rige en 
estas Islas después de publicado el Código Pe
nal conforme al art. 95 de la Ley Provisional 
para la aplicación de las disposiciones de dicho Có
digo, hace responsables á lo^ Jueces y Magis
trados siempre que dicten providencias, autos ó 
sentencias fuera de los términos fijados por las 
Lejes, y V . llamado a velar por el cumplimiento 
de la Ley, no llenaría su deber si no pidiera 
V . , sin contemplación de ninguna clase, que se 
dicten las providencias adecuadas dentro de los 
términos establecidos. 

Una de las más preferentes atenciones del M i 
nisterio Fiscal es velar sobre el régimen interior 
de las Cárceles y buen tratamiento de los presos, 
haciendo al intento las gestiones oportunas ante 
la Autoridad competente y esto necesariamente 
conduce al conocimiento del tiempo que los presos 
llevan en ellas, lo que también debe constar á 
V . , por los procesos en que es V . parte ne
cesaria. 

Pida V . pues, en cada proceso cuanto sea 
conveniente para remover los obstáculos que se 
ofrezcan á la breve sustanciadon de las causas, 
poniendo en conocimiento de esta Fiscalía las de
moras ó inconvenientes que ocurran en cada una, 
y al efecto, dentro de los cinco primeros dias 
de cada mes, enviará V . á este Centro un estado 
de causas con presos pend'entes, haciendo constar 
en cada una la fecha del ingreso en la Cárcel 
y las gestiones practicadas á instancia del M i 
nisterio Fiscal para la breve sustanciacion de los 
procesos. 

De esta circular se servirá V . acusar el recibo. 
Manila, 17 de Octubre de 1888.—José de 

Almagro. 

Sr. Promotor Fiscal de 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza pam el dia 19 de Octubre ^f?1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Juan Mon
tero.—Imaginaria, otro, D. Francisco Pintado.—Hos
pital y provisiones, núm. 3, tercer Capitán.—Recono
cimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, 
núm. 3.—Música en la Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la 
noche. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
/Secretaria. 

Por el presente y en virtud de providencia del Señor 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Alejandro Ledesma, Interven
tor que fué de la Pampang-a, su apoderado ó herede
ros si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de quince dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Se
cretaría g-eneral á objeto de recoger y contestar el 
pliego de calificación de los reparos deducidos en la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al segundo trimestre del presupuesto semestral de 1887, 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, pa
rándole el perjucio que haya lugar. 

Manila, 15 de Octubre de 1888.—El Secretario gene
ral, Teodoro Robles. .2 

Por el presente y en virtud de providencia del Señor 
Ministro Jefe de la Sección 2.' de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Alejandro Ledesma, In 
terventor que fué de la Pampanga, su apoderado ó 
herederos si liubiesefallecido, paraquedentro del término 
de cinco dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Se
cretaría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de calificación de los reparos deducidos en la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al primer trimestre del presupuesto semestral de 1887, 
eu la inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 15 de Octubre de 1888.—El Secretario gene
ral, Teodoro Robles. .2 

Por el presente y en virtud de providencia del Señor 
Ministro Jefe de la Sección 3.' de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Angel de Torres, Inter
ventor que fué de Bohol, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de veinte 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de los reparos 
deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha provincia, 
correspondiente al primer trimestre de 1886-87; eu la in
teligencia que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
se dará al expediente el trámite que proceda, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 15 de Octubre 1888.—El Secretario gene
ral, Teodoro Robles. .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DS FILIPINAS. 

La Intendencia general de Hacienda pública, en de
creto fecha de hoy, se ha servido fijar las fechas que se 
expresan en el cuadro inserto á continuación para la 
celebración de los sorteos de la Real Lotería Filipina, 
correspondientes al año próximo de 1889. 
Cuadro demostrativo de las fechas en que se celebrarán 

los sorteos de la Real Lotería Filipina, correspon
dientes al año próximo de 1889. 

Sorteos. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 

Meses. 

Enero. 
Febrero. 
Marzo, 
Abri l . 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Agosto 
Setiembre. 
Octubre. 
Noviembre. 
Diciembre. 

Fechas. 

18 
15 

8 
5 
7 
5 
9 
7 
5 
5 
7 

21 

Dias. 

Viérnes. 
Viérnes. 
Viérnes. 
Viérnes. 
Martes. 
Miércoles. 
Mártes. 
Miércoles. 
Juéves. 
Sábado. 
Juéves. 
Sábado. 

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta de esta 
Capital, para general conocimiento. 
Manila, 16 de Octubre de 1888.—Walfrido Regüiferos .2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DS ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas de los pueblos de Alaminos y San 
Pablo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de trescientos sesenta y un 
pesos anuales ó sean mi l ochenta y tres pesos en 
el trienio, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la Subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próximo á 
las diez en punto de su mañana . Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando, pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1888.—Abraham García 
y García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la Caceta núm. 259 de 13 del 
mismo, y demás disposiciones vigentes. 

I.0 Se arrienda por el término de tres años el 
servicio del sello y resello de pesas y medidas de los 
pueblos de Alaminos y San Pablo, de la provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 361 pesos anuales, ó sean 1083 pesos en el trienio. 

2.* Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pe
sas y medidas, que con su correspondencia al nuevo 
sistema métrico decimal, como está prevenido, se ex
presan á continuación: 

Litros, 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 

Una ganta de madera sólida. 3 
Media ganta idem ídem. . 1 
Una chupa idem idem. . . » 
Media chupa idem idem. . » 

Centii¡t 

50 

50 
37 
18 

Metros. Cent: 

Una vara castellana id . id- » 
Una braza 1 

Una romana con su piedra correspomr 
cotejadas y marcadas por el Fiel alnvj? 
Capital de Manila, para que sirva (Je J3̂  
mi r las cuestiones que puedan promov^ 
compradores ó traficantes sobre ilegalida^h-
sas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada) 
el rematante será el único legítimamente 
para el arreglo, corrección, sello y reJ 
medidas públicas. 

4. a Por el cortejo, sello y resello de 

I 

Litros. Centilitros. 

Por un cavan ó sea 75 
Por medio cavan. 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta . 1 
Por una chupa . » 
Por media chupa. » 

Metros. CentimPtros. Milimetr» 
Por una vara cas-

» 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

r> 
50 
75 

8359 equi.^áSSo'g | 
» 671 

didas públicas, cobrará el asentista los 
se expresan á continuación: 

si

lga 

I 
| 

le 
D 

esea 

¡CUD 

te Han a ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . . » » » 

5. a A l licitador á quien por la Junta selé I 
adjudicado el servicio, se le entregará copia, 13.[ 
mente autorizada, s i l a pidiese, del Superiotlrrienp 
citado de 1.° de Noviembre de 1861, para j J 
todos los casos, cumpla exactamente lo queeoi ¡mpl 
se previene, sin dar lugar á reclamacioua i ;Éail 
guna especie, que en caso contrario, se CÍI 
conforme al grado de cu lpa que encierren, ela 

6. a Las proposiciones se presentarán al Ps i fia 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo ¿i itis 
adjunto, expresando con toda claridad, en ka ̂  
mero, la cantidad ofrecida. Al pliego de la f\ 
se acompañará, precisamente por separado.;. ointJ 
mentó que acredite haber depositado elpropw 8.1 
el Banco Español Filipino ó Caja de Depósü 14.1 
Tesorería general de Hacienda pública ó et ^ 
ministracion Depositaría de la provincia \®f 
cantidad de S54'15 cént., sin cuyos indiífí "gn 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen Jú| P 
proposiciones iguales, conteniendo todas elte &UJ 
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitacien vf* gl 
los autores de las mismas, por espacio df* d'62' ^ 
transcurridos los cuales se adjudicará el ^ ^ 
mejor postor. En el caso de no querer losF 
mejorar verbalmente sus posturas, se bara. ^ j - . 
cacion al autor del pliego que se halle sen 
número ordinal más najo. 

8. * Con arreglo al art. 8.° de la InstruS ¿r, 
boda por Real órden de 25 de Agosto de r 
contratos píiblicos, quedan abolidas las m y- E 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cu80.̂ 8-̂  (( 
órden tiendan á turbar la legitima adquisî  ^ 
contrata, con evidente perjuicio de los iQte ' ' iíré| 
veniencia del Estado. ^ ir* 

9. a Los documentos de depósito se ^ ^ 
respectivos dueños, terminada que sea 'ag-cj0r 
escepcion del correspondiente á la pr0P0, ^ 
tida, el cual se endosará en el acto pore M 
á favor de esta Dirección general. ¿eK fdeJ 

10. E l rematante deberá prestar den^^ I 
dias siguientes al de la adjudicación I 
fianza correspondiente, cuyo valor seai8"u ^ " i 
por 100 del importe del total arriendo, 
de la Dirección general de Admin^ ^ 

ó 6 lias» cuando se constituya en Manila, 
provincia, cuando el resultado de 1» ^ S 1 ] 
lugar en ella. La fianza deberá ser Pre ^ j . 
potecaria y de ninguna manera P 6 ^ ^ ^ 
constituirla en metálico en el Banco jew L 
ó Caja de Depósitos de la Tesorería geoerafi'üe I | 
pública cuando la adjudicación se Jf^god»' J 
Capital y en la Administración de Ha ^ 
cuando lo sea en la provincia. Si la fiaQZ^ ¿ de-1 
fincas, solo se admitirán estas por la ^ ^ g j ^ J F 
intrínseco, y en Manila serán reconocí ^ 
por la Inspección general de Obras P 
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•turas en el oficio de hipotecas y bas-
iLs^s escrj sr Fiscal de la Nación. En provin-
' «das Por ,g elia cuidará bajo su única responsa-

^ las fincas que se presenten para la fianza 
- ' ¿ ^ i d a m e n t e su objeto. Sin estas circuns-
$ cU rán aceptadas de ningún modo por la B i -

Ü00 ^ tabla y las de caña y ñipa, asi como 
$ fio^3, i Banco Español Filipino, no serán ad-
FoDeS fianza en manera alg-una, aquellas, por 
P3 b r i d a d q"6 ofrecen» J las últimas, por no 

d r i b l e s 

PE 

^^•^duda que pueda suscitarse en el acto 
i- cp resolverá p o r lo que prevenga al efecto 
ref Ltruccion de 27 de Febrero de 1852. 

c el término de cinco dias después que se 
'iflcado al contratista ser admisible la fianza 

deberá otorgar la correspondiente escri-
^ iVacion, constituyendo la fianza estipulada, 
1 A n u n c i a de las leyes, en su favor, para en 
^ Te que hubiera que proceder contra él; mas 
&¡0 istiese á hacerse cargo del servicio, ó se 

\® ^fitore'ar la escritura, quedará sujeto á lo 
!-ÍPnP el a<t. 5.° de la Real Instrucción de 

K a citada, de 27 de Febrero de 1852, que 
1 tra es como sigue:—«Cuando el rematante no 
l>se las condiciones que deba llenar para el 

ímiento de la escritura, ó impidiere que esta 
¡ efecto en el término que se señale, se tendrá 

i f̂ cindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
. 1 Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
«I se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 

méo el primer rematante la diferencia del primero 
Vundo—Segundo. Que satisfaga también aquel 
perjuicios qne hubiere recibido el Estado por la 

toora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
le retendrá siempre la garant ía de la subasta;, y 

Jn se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
1 sponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
' esentándose proposición admisible para el nuevo 

¡nste, se hará el servicio por cuenta de la Adminis-
idoD, á PerÍuicio ^ primer rematante.»—Una vez 
orgada la escritura se devolverá al contratista el 

' jcumeiito de depósito, á no ser que éste forme parte 
I la fianza. 

3. La cantidad en que se remate y apruebe el 
.. nendo, se abonará precisamente en plata ú oro 

-ijieDudo, y por meses anticipados. En el caso de i n -
ient nplimiento de este artículo, el contratista perderá 

fianza, eatendiéndose i.u incumplimiento transcurrido 
primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 

laotado de la mensualidad, abonando su importe 
ianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
sta, si consistiese en metálico, en el improrro-
e término de 15 dias, y de no verificarlo, se rescin-
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 

fo, | jinta de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
w*, citada ya en condiciones anteriores. 
^ El contratista n o podrá exigir mayores dere-
1°* que los marcados en la tarifa consignada en 

ef F Pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le 
disfí ígirán en el papel correspondiente, por el Jefe de 

Provincia. La primera vez que el contratista falte 
« condición, pagará los diez pesos de multa, la 

. ? falta será castigada con cien pesos, y la 
IER* 2 con la rescisión del contrato bajo su respon-

j0??' ycon arreglo á lo prevenido en el ar t í -
É i íeio H Real Instrucción mencionada, sin per-

i «ra lo? ^ el antecedente al Juzgado respectivo 
15 1 eíectos á que haya lugar en justicia, 

üta T .Rondad de la provincia, los Gobernador-
K í1111811"08 de justicia de los pueblos, harán 

IIH Ktracion asentista corno representante de la Admi-
,eM ¡tar pa ' J ^ á n d o l e cuantos auxilios pueda nece-

pí hiendo f r61" efectiva ia cobranza del impuesto, 
ioiiÍfestas (?Cll!!arle el primero, una copia autorizada 
'sesl ^ g- p ^ n e s . 

¡ere l u i ,contratista, por negligencia ó mala fé, 
erü lc'ese ia a , iniposicion de multas y no las satis-

^ tomando"̂  tl0/aS de Ser recluerido á ello1' s? abo" 

Ires !' 

SÍ: 

i: iti 

^saria. 
¿ 1 

9 al efecto de la fianza la cantidad que 

líi?«ientp0nírat0 se entenderá principiado desde el 
J ^ arefp f ea (lue 86 comunique al contratista la 

^cto por el Jefe de la nrovincia. Toda d i -
l. P „. 1 «le T i l i n t a — . . . 1 . , i _ • , * Ll^ e afrenclâ  I)U.nto Será en perjuicio de los intereses 

l̂ ad, v j1"' a menos que causas agenas á su 
lioí ^ ^ n " :'astailtes á juicio de esta Dirección, io 

I 

18. g . J ^ ^ 7 
L1-8 ̂  t de lo preceptuado en la Real orden 
^yarbitr- de 1858' los representantes dé lo s 
. Jontrato 10-S S? reservan el derecho de rescindir 

i ^ f i i z a ó i r 8 1 asi inviniese á sus intereses, prévia 
% El contraté6 marcaQ las leyes-
S0^%ada p1? .es â persona legal y directa-
Ad • el arbit • rá SÍ acaso le coaviniere, sub-
j^istracio ri0' ^er0 entendiéndose siempre que 

^freadaj 11 no contrae compromiso alguno con 
rÜ tal Suba68-' PUeS ^ de todo3 los Perjuicios 
^Qsable rri^ndo pudieran resultar al arbitrio 

nnica y directamente el contratista. 

Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
por que su contrato es una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que nombre, de
berán proveerse de los correspondientes títulos, faci
litando aquel una relación nominal al Jefe de la pro
vincia para que por su conducto, sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via con
tencioso administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se or i 
ginen en el otorgamiento de la escritura, asi como 
los de las copias y testimonios que sea necesario sa
car, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa, bajo la garant ía de la escritara otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre 
ambas partes, quedará rescindido el contrato sin que 
el contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 5 de Octubre de 1888.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. O., Pedro de Vergara.—Es copia. 
García. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por término de el arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de los pueblos de S. Pablo y Ala
minos de la provincia de la Laguna, por la cantidad 
de pesos ($ ) anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm de 
la «Gaceta» del dia 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la cantidad de 54 pesos 
15 céntimos. 

Fecha y firma del licitador. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de seis mi l setecientos setenta y ocho pesos 
anuales y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando, 
precisamente, por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1888.—Abraham García 
y García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia 
de Bulacan, aprobado por la Real órden núm. 475, 
de 25 de Mayo de 1880, publicada en la Gaceta, 
núm. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de 6.778 pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que se
rán desechadas las que no estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de 1.001 pesos 
67 céntimos, equivalente al cinco por ciento del i m 

porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubieran sido admitidas, terminado el act » 
del remate, y se retendrá el que pertenezca á la pro
posición aceptada, que endosará su autor á favor dt^ 
la Dirección general de Administración Civil. 

5. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrado.-5 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órdeit 
que se reciban, y después de entregados, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6. * Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura dr 
los mismos, por el órden de su numeración, se leerán 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7. ' Si resultasen dos ó más proposiciones iguales-
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu, 
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las-
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará ê  
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliegc 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentades en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. " E l rematante deberá prestar, dentro de loŝ  
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi 
ció, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. * Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la. 
diferencia del primero al segundo; 2.° qne satisfaga, 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garan t ía 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil , no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrog-able plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé 
rito en la claúsula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del impuesto se 
verifique por administración, dando cuenta á la D i 
rección general de Administración Civil para la re
solución que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción, se castigará con la rescicion 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la claúsula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
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que existan en los pueblos que comprende esta con-
rata, para reclamar á sus dueños los derechos co
i-respondientes. 

Quedan exceptuados de pag"0, los coches destinados 
n las iglesias á conducir á su Divina Magostad, los 

carruajes y caballos del Excmo. Sr. Gobernador ge-
vera!, los del Excmo. Sr. Arzobispo é Iltmos Sres. 
Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros de 
a aguada de los Eegimientos y los caballos que se 
iestinan á la cria. 

Se exceptúan asi mismo los carretones, las cangas 
demás vehículos semejantes^ destinados á la agri

cultura, y los caballos de carga ó de trabajo. 
Los militares y funeionarios á quienes sea obliga-

• orio tener caballo de montar, no pagarán impuesto 
por el de «u uso, pero sí por los demás que tuvie
ren, ya los destinen á tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
- i l tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al ser
vicio de silla, por más que alguna vez se carguen, 
pagarán los derechos señalados á los caballos de 
montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. La 
ocultación de un caballo, carromata ó carro, se penará 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa, y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio y &l contratista, á quien naturalmente corres
pondo la investigación para que no haya ocultacio-
aes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en un 
punto determinado, serán abonables cuando se trasla
den á otro de la provincia, con el fin de no obligar
les á pagar por duplicado este impuesto. Los libros 
talonarios estarán siempre depositados en la Subdele-
.jacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el talón, el nombre del número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refiei an. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta, toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g -
lorancia respecto de su contenido, y resolverán las 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 
el caso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á 
la Dirección de Administración Civil para que este 
L)entro lo resuelva por sí ó proponga á la superiori-
iad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernador-
aillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
¡espetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
¡i cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, sí 
así conviniere á sus i n t e r e s e s ó de rescindirle, pré-
via la indemnización que marcan las leyes, 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
-ontrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra-
ñon considera su contrato como una obligación par-
ticülar y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
él arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmedia-
lamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
^ean necesarios, así como los de recaudación del im
puesto y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, re-
olviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so

bre su cumplimiento, inteligencia, rescicion y efectos, 
por la vía contencioso administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente. 

Cláusula adicional. 
28. Se consideran, para el efecto de la exención 

del impuesto, comprendidos en el párrafo 4.° de la 
claúsula 15 de este pliego, los caballos que usen pura
mente para asuntos del servicio, los Ingenieros de 
Montes y agrónomos, asi como los ayudantes personal 
de ambos cuerpos. 

En igual forma se consideran los caballos que 
para asuntos del servicio usen los empleados de te
légrafos, cuyo carácter de sus funciones que sean pla
zas montadas. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co-
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par- I 
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra- i 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 5 de Octubre de 1888.—El Jefe de la Sec- ¡ 
cion de Gobernación.—P. O., Pedro de Vergara.—Es 
copia. García. 
TARIFA, de derec/ios á que ha de sujetarse el Con

tratista para la recaudación del impuesto de carrua- . 
jes, carros y caballos. , 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, i d . id . 

Por una carromata, id . 
idem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id. id . 

Por un caballo de mon
tar, id . id . 

En Manilo 
y sus 

arrabales. 

R. ftCS. 

4 

En todas las 
cabeceras de 
provincia \ 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Otos. R. ftes. Ctos. 

E n los de
más pue
blos, barrios 
y visitas del 
Archipié

lago* 

3. ftes. 

» y 

I o 
Manila, 5 de Octubre de 1888.—Vergara. 

Otos. 

10 

MODELO DE PROPOSICION. 
Iltmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo del arbitrio de la 
contribución de carruajes, carros y caballos de Bula-
can, por la cantidad de p^sos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la «Gaceta» del dia de que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 1.001 pesos 
47 céntimos. 

Fecha y firma. 3 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de Bulacau, la venta de los 
cuatro solares que la Hacienda posee en la cabecera 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 448 pesos, 90 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 90 de fecha 28 de Setiembre 
de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se 

Gaceta de M a n i l a . ^ 
Oh 

regirá por la que marque el reloj Q 
Salón rte actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1888— 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l día 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Pampanga, la venia del edificio y solar que el 
Estado posée en el pueblo de Guagua de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 6039 
pesos, 6 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 66 de fecha 4 de Set'embre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 3 

ADM1NISTRACION GENERAL DE COMUNA p 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor-correo «Gravina», que 
línea del Sur del Archipiélago, (viage impj 
del actual á las diez de la mañana, esta 
mitirá á las ocho de la misma la con"̂  
que hubiere para Culion, Calamianes, rto. 
Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela ^ 
Zamboanga. ., t 

Por el id . id. «Salvadora», que salar» 
oficial) para Singapore, el 25 del actual 
de la mañana, esta Central remitirá a 
misma, la correspondencia que haya para 
y Europa. , an) 

Por los vapores-correos «iEolus», ^ i g g í 
mulus», que saldrán para la línea fe , '¿ 
chipiélago el 1.°, el 2.° y 3.° Para \a ^ 
y Sur de Luzon el 20 del actual a w 
mañana, esta Central remitirá á las diez . 
del dia 19 la correspondencia que hul}1p 0;z/ 
blon, lioilo, Isla de Negros, Antique. ^ . 
cion, Misamis, Dapitan, Dumaguete, j> ^ 
Cebú y Batan; Zambales, Subic, Suai, & 
guet, Lepanto, Bontoc, ambos llocos, Aoi 'j^ 
Cagayan, y Aparri; Batangas, Minuo'0' ^ ^ 
Pasacao, Burlas, Camarines Sur, MasDa e;; pi;T. 
sogon. Legaspi, Albay, Tabaco, Catanu j {ei J 

Manila, 18 de Octubre de 1888.-EI 
vicio, D. San din. 

Por pro-videncia del Sr. Juez de primer» 1 , or 
de Binondo, recaída en la causa núm. vasfJL. 
Quinlin Bibiano y otro, se cita al tes f.ndos^di 
Cruz, para que en el término de 9 días, C 0 ^ A Q aP1"'»,; 
cion del presente, comparezca en el ''ú pn cas0 
cion en Ja expresada causa, parándole o ^ 
perjuicios que en derecho hubiere ^ S ^ ' - ^ f á ^ 

Dudo en el Juzgado de Binondo y «ac." 
Octubre de 1888.—Cipriano Reyes. 

" 4*$^'' 
IMP. DE RAMÍREZ y COMP.—MAGA^1"' 


